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renco versus peru

19 jul. 2016 - De acuerdo con una nota publicada por el portal financiero Bloomberg, para Renco el laudo es “una victori 
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La Oroya: Renco dice que victoria peruana es "insignificante" Renco, accionista de Doe Run, había iniciado un arbitraje contra el Perú pero el fallo del tribunal fue en su contra Ayer, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) anunció que el Estado había ganado el proceso que le inició la empresa The Renco Group Inc. (Renco), propiedad del millonario estadounidense Ira Rennert. Renco es el principal accionista de Doe Run Perú S.R.Ltda. (Doe Run), compañía que opera el complejo metalúrgico de La Oroya desde 1997 y que hoy se encuentra sujeta a un proceso de liquidación ante el Indecopi. Según un comunicado del MEF, los pedidos de Renco “fueron desestimados por falta de jurisdicción”. Ello supone que el tribunal no llegó a pronunciarse sobre ningún aspecto de fondo planteado en el caso. La accionista de Doe Run inició el arbitraje en el 2011 al amparo del Acuerdo de Promoción Comercial suscrito entre el Perú y Estados Unidos, también conocido como el Tratado de Libre Comercio (TLC). El proceso es tramitado ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (Ciadi), entidad que forma parte del Banco Mundial. En declaraciones a El Comercio, Jonathan Hamilton, abogado estadounidense que representó al Perú en el caso, explicó que Renco argumentó que el Estado había tenido un trato discriminatorio contra dicha empresa, pues habría establecido mayores requisitos para ella en materia medioambiental que los aplicables a otras compañías. Según el contrato con el Estado Peruano, Doe Run debía cumplir una serie de obligaciones de manejo ambiental, las cuales no fueron atendidas. El abogado de la firma estadounidense White & Case dijo que Renco también pidió que se declare que el Estado fue el responsable de la situación de insolvencia de Doe Run y que asuma el pago de cualquier reparación que se establezca en su contra por daños al medio ambiente. La corte basó su decisión en que Renco no cumplió con acreditar que renunció totalmente a iniciar otras acciones legales contra el Perú (distintas al arbitraje tramitado ante el Ciadi) en otras cortes. Este es un requisito exigido por el TLC para presentar este tipo de demandas.



Según pudo conocer este Diario, Renco sí presentó un documento en ese sentido; sin embargo, estableció una serie de “reservas” (condicionamientos) que, a criterio del tribunal, resultaban incompatibles con lo dispuesto por el TLC. - Otro lado de la historia De acuerdo con una nota publicada por el portal financiero Bloomberg, para Renco el laudo es “una victoria insignificante para el Perú” basada solo en “tecnicismos legales”. La empresa matriz de Doe Run anunció que planea volver a presentar una demanda en forma “inmediata”, subsanando cualquier defecto en el que se haya basado la decisión arbitral. Según el portal especializado en arbitrajes internacionales Global Arbitration Review (GAR), el laudo (que aún no ha sido publicado) habría dejado una puerta abierta para que Renco pueda volver a presentar la demanda (cumpliendo ahora sí con los requisitos de renuncia dispuesto por el TLC) sin que el Perú pueda alegar la prescripción de su derecho. Según el laudo, alegar la prescripción sería un “abuso de derecho” por parte del Perú. 







http://elcomercio.pe/politica/gobierno/ollanta-humala-que-fallo-ayude-buscar-soluciondoe-run-noticia-1917890?ref=nota_sociedad&ft=mod_leatambien&e=titulo



19 de julio de 2016



Ollanta Humala: “Que fallo ayude a buscar solución en Doe Run” Jefe del Estado dijo que es importante que el Perú haya ganado proceso con accionista de la empresa metalúrgica El presidente Ollanta Humala señaló esta mañana que es importante que el Estado Peruano haya ganado el proceso que le inició la empresa The Renco Group Inc. (Renco), propiedad del millonario estadounidense Ira Rennert y principal accionista de Doe Run. “Me parece que es importante porque el Gobierno ha defendido los intereses nacionales. Esperamos que con este fallo podamos buscar una solución al tema de Doe Run, que requiere la población de La Oroya”, dijo el mandatario. Según un comunicado del MEF, los pedidos del accionista de Doe Run “fueron desestimados por falta de jurisdicción”. Ello supone que el tribunal no llegó a pronunciarse sobre ningún aspecto de fondo planteado en el caso. Renco inició el arbitraje en el 2011 al amparo del Acuerdo de Promoción Comercial suscrito entre el Perú y Estados Unidos, también conocido como el Tratado de Libre Comercio (TLC). El proceso es tramitado ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (Ciadi), entidad que forma parte del Banco Mundial. En declaraciones a El Comercio, Jonathan Hamilton, abogado estadounidense que representó al Perú en el caso, explicó que Renco argumentó que el Estado había tenido un trato discriminatorio contra dicha empresa, pues habría establecido mayores requisitos para ella en materia medioambiental que los aplicables a otras compañías. Según el contrato con el Estado Peruano, Doe Run debía cumplir una serie de obligaciones de manejo ambiental, las cuales no fueron atendidas. —Atención a los estándares— De otro lado, Ollanta Humala consideró que en el Perú debe existir “razonabilidad en materia de estándares de calidad medioambiental”. “Muchas veces hemos puesto estándares que están por encima del primer mundo”, afirmó. “El Perú no debe moverse hacia los extremos, siempre debe ser razonable. Nos guste o no, el Perú es un país minero. Para mirar al futuro necesitamos diversificar la economía para no depender de actividades primarias como la minería”, concluyó Ollanta Humala.
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DOE RUN vs. Perú. demanda injusta.
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Por José De Echave y Emma Gómez



3. Renco/Doe Run en contra del Estado peruano 3.1 Los primeros pasos en el proceso de arbitraje El miércoles 5 de enero de 2011 el Grupo Renco hizo pública su intención de iniciar un proceso de arbitraje internacional contra el Estado peruano al amparo del TLC firmado con los Estados Unidos, con la exigencia de una indemnización de US$800 millones. El año previo a la presentación de la demanda de arbitraje, la empresa Doe Run desató una fuerte ofensiva de comunicados públicos en los principales medios de prensa del Perú, preparando el terreno y adelantando algunos de los argumentos que posteriormente aparecieron en su fundamentación. En los comunicados, la empresa se quejaba de la supuesta dureza de las autoridades peruanas y un trato injusto e inequitativo del que habría sido víctima. Además pretendía justificar sus reiterados incumplimientos y retrasos con temas tan variados como la crisis internacional y la dificultad de acceder a financiamiento, entre otros factores. De manera paralela a la publicación del aviso de intención, Renco/Doe Run desarrolló una ofensiva en el Congreso de los Estados Unidos con el objetivo de lograr el respaldo de diferentes estamentos de los poderes públicos norteamericanos. Para ello la empresa contrató a un grupo de lobistas especializados y con gran influencia en el sector público estadounidense que rápidamente logró que ocho congresistas dirigieran cartas al Departamento de Estado y al Departamento del Tesoro en apoyo a la posición de Renco/Doe Run. En el último párrafo de la carta al Departamento de Estado, los congresistas señalaban que ante una supuesta amenaza de expropiación de los intereses de Doe Run en el Perú el gobierno de los Estados Unidos debería poner bajo evaluación el apoyo financiero que el Banco Interamericano de Desarrollo le brinda al país. El 7 de abril de 2011 Renco y Doe Run iniciaron formalmente el proceso de arbitraje en contra del Estado peruano en el marco del TLC firmado entre el Perú y los Estados Unidos, convirtiéndose así en el primer caso de demanda de un inversionista al amparo del tratado. Se escogió como tribunal arbitral a la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL, por sus siglas en inglés). La empresa norteamericana contrató al estudio de abogados King & Spalding, una de las principales firmas de nivel mundial especializadas en arbitrajes internacionales, con experiencia sobre todo en casos vinculados a empresas de gas y petróleo



Según información presentada por el periódico virtual Huffington Post, Renco contrató a los conocidos lobistas Keery Mc Kenney, Donald Payne y Spencer Bachus, quienes desde enero de 2011 comenzaron a circular cartas al Departamento del Tesoro de Estados Unidos y el Congreso explicando la situación de Doe Run y su disputa con el Estado peruano. 3.2 Los contenidos de la demanda ¿Cuáles son los principales argumentos de la demanda de arbitraje de Renco/Doe Run? En primer lugar, la empresa alega haber recibido un trato injusto por la ejecución del programa de inversiones ambientales (PAMA), debido a que las autoridades peruanas le habrían exigido responsabilidades adicionales, lo que los obligó a solicitar varias prórrogas. Según Renco/Doe Run, la negativa de las autoridades peruanas a una nueva ampliación no les permitió terminar con el proyecto que les faltaba: la construcción de la planta de ácido sulfúrico que, como hemos señalado, implicaba el mayor monto de inversión. Como también ha sido mencionado, las solicitudes de modificaciones y ampliaciones fueron de entera responsabilidad de la empresa y de ninguna manera fueron consecuencia de exigencias adicionales. Según la demanda, estas acciones habrían vulnerado el artículo 10.5 del capítulo de inversiones del TLC entre el Perú y Estados Unidos, que establece el principio de nivel mínimo de trato, también conocido como trato justo y equitativo. Este artículo permite que los inversionistas extranjeros puedan apelar medidas o comportamientos de los actores estatales cuando consideren que existen diferencias en el trato por su condición de extranjero. Otro argumento presentado en la demanda señala que las autoridades peruanas aplicaron un trato discriminatorio a Doe Run y vulneraron el artículo 10.3 del TLC. Este artículo establece que los inversionistas extranjeros deben recibir el mismo trato que los locales, lo que implica una aplicación general de las políticas nacionales sin establecer diferencias en relación al origen de las inversiones. Para la empresa, el trato hacia ellos era más exigente e inflexible que el trato del Estado a la empresa nacional Activos Mineros, que tampoco había cumplido con sus obligaciones ambientales de remediación de suelos en localidad de La Oroya. El tercer argumento tiene relación con los problemas financieros que Doe Run venía afrontando, según versión de la propia empresa, que la llevaron a incumplir no solo con sus obligaciones ambientales sino también con los pagos adeudados a una larga lista de acreedores, entre los que figuran bancos, empresas mineras proveedores de concentrados para el complejo metalúrgico y el propio Estado peruano. Precisamente la presencia del Estado entre los acreedores, ha sido utilizada como argumento de una supuesta amenaza de expropiación indirecta, según los criterios consignados en el artículo 10.7 del capítulo de inversiones del TLC. Finalmente, otro argumento de la demanda apunta a señalar que el gobierno peruano y la empresa nacional Activos Mineros tienen la obligación de asumir la responsabilidad por cualquier denuncia que se presente en contra de las operaciones del complejo metalúrgico de La Oroya y los impactos que ocasione. Aunque no queda del todo clara la justificación de la inclusión de este punto en la demanda y su relación con algún artículo del capítulo de inversiones del TLC, lo cierto es que todo ello fue una reacción de la empresa a la demanda por daños a la salud presentada por un grupo de pobladores de La Oroya y admitida por un tribunal del estado de Missouri. El riesgo de tener que pagar indemnizaciones millonarias a los afectados llevó a que la empresa señale como responsable al Estado peruano, argumentando que así lo indican algunas cláusulas del contrato de venta del complejo.
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La Oroya, la ciudad que respira plomo Por obra y gracia de las mineras. Estudios ambientales revelan que el 97% de los niños menores de 6 años tienen la sangre envenenada



16 de Agosto del 2015 A 3750 metros de altura, en la Cordillera de los Andes y a 176 kilómetros al noreste de la capital de Perú, la gente está condenada a muerte antes de los 40 años de edad. Allí se ubica la ciudad de La Oroya, capital de la provincia de Yauli, en Junín, de clima frío y lluvioso, con temperaturas que descienden hasta los 0 grados centígrados. Cuenta con más de 35 mil habitantes y, según un informe de la Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH), la población ha estado expuesta a altos niveles de contaminación del aire debido a las emisiones tóxicas del complejo, que incluyen plomo, cadmio, arsénico y dióxido de azufre . El mismo informe revela que, a mediados del 2000, La Oroya fue identificada como una de las 10 ciudades más contaminadas del mundo. Según la ONG Vida, se estableció valores superiores a los 2000 mg/kg de plomo en algunas casas, pero el valor estándar nacional es de 140 mg/kg, es decir 10 veces más el valor considerable permisible. Y es que en los alrededores de la ciudad operan grandes compañías mineras como Chinalco, Volcán y Casapalca. Pero es en el complejo metalúrgico de La Oroya que se encarga de transformar el mineral polimetálico -típico de los Andes centrales peruanos- en diez metales (cobre, zinc, plata, plomo, indio, bismuto, oro, selenio, telurio y antimonio) que la contaminación se elevó a niveles insospechables. Tanto así que colocaron a La Oroya en el puesto 5 de las ciudades más contaminadas del planeta. SANGRE CONTAMINADA. Investigaciones independientes realizadas en el lugar revelaron que el 97% de los niños y niñas de entre 6 meses y 6 años, y el 98% de los infantes que tienen de 7 a 12 años, presentan niveles elevados de plomo en la sangre. Es más, existe un estudio realizado por pediatras de un centro de salud que demostró que hasta los recién nacidos llegaban al mundo con preocupantes niveles de plomo en la sangre. También es causante de la pérdida de memoria, problemas de crecimiento, mal aprendizaje. Todo esto provoca que la esperanza de vida sea de tan solo 40 años. El alcalde de Yauli-La Oroya, Carlos Arredondo, reconoció que niños que tenían plomo en la sangre .



en su momento había



No se puede negar este hecho, desde que comenzó a operar Doe Run Perú, en 1997, se presentó esta situación y se dio hasta antes de 2000 , añadió.



Recordó que en la ciudad, conocida como la Capital Metalúrgica del Perú, no se podía respirar. Se sentía el aire pesado. Se sentía gas , dijo. Luego, según el funcionario edil, se comenzó a hacer la limpieza de plomo en la sangre de los niños con programas ambientales ejecutados por el gobierno central y la empresa Doe Run. A la fecha no conocemos de ningún caso (de envenenamiento), la calidad del aire mejoró, ahora se puede respirar y se puede decir que los niños no nacen con plomo en la sangre y no hay de estos casos en los últimos años , aseguró. Pero este problema se presenta con la llegada de la minería a la zona en el siglo XIX y el boom minero que empezó con fuerza en el siglo XX. Si bien en La Oroya se tomaron medidas para disminuir la contaminación, varios estudios afirman que el plomo permanecerá en esta ciudad durante siglos. Aun así, la población de la zona anhela que el complejo metalúrgico opere nuevamente porque hoy por hoy es su principal actividad económica. 







Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos de América y la República de Perú Capítulo 10 – Inversiones Artículo 10.3: Trato Nacional 1. Cada Parte concederá a los inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable que el que conceda, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u otra disposición de las inversiones en su territorio. 2. Cada Parte concederá a las inversiones cubiertas un trato no menos favorable que el que conceda, en circunstancias similares, a las inversiones en su territorio de sus propios inversionistas en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u otra disposición de las inversiones. 3. El trato concedido por una Parte de conformidad con los párrafos 1 y 2 significa, respecto a un gobierno de nivel regional, un trato no menos favorable que el trato más favorable que ese gobierno de nivel regional conceda, en circunstancias similares, a los inversionistas e inversiones de inversionistas de la Parte de la que forma parte. 



Artículo 10.7: Expropiación e Indemnización 1. Ninguna de las Partes puede expropiar ni nacionalizar una inversión cubierta, sea directa o indirectamente mediante medidas equivalentes a la expropiación o nacionalización (“expropiación”), salvo que sea: a) por motivos de propósito público b) de una manera no discriminatoria;



c) mediante el pago pronto, adecuado y efectivo de la indemnización; d) con apego al principio del debido proceso y al Artículo 10.5. 2. La indemnización referida en el párrafo 1(c) deberá: a) ser pagada sin demora; b) ser equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión expropiada inmediatamente antes de que la expropiación se haya llevado a cabo (“fecha de expropiación”); c) no reflejará ningún cambio en el valor debido a que la intención de expropiar se conoció con antelación a la fecha de expropiación; y d) ser completamente liquidable y libremente transferible. 3. Si el valor justo de mercado es denominado en una moneda de libre uso, la indemnización referida en el párrafo 1(c) no será menor que el valor justo de mercado en la fecha de expropiación, más intereses a una tasa comercialmente razonable para esa moneda, acumulada desde la fecha de la expropiación hasta la fecha de pago. 



Artículo 10.11: Inversión y el Medio Ambiente Nada en este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte, mantenga o haga cumplir cualquier medida por lo demás compatible con este Capítulo, que considere apropiada para asegurar que las inversiones en su territorio se efectúen tomando en cuenta inquietudes en materia ambiental. Artículo 10.5: Nivel Mínimo de Trato 1. Cada Parte concederá a las inversiones cubiertas un trato acorde con el derecho internacional consuetudinario, incluido el trato justo y equitativo, así como protección y seguridad plenas.



2. Para mayor certeza, el párrafo 1 prescribe que el nivel mínimo de trato a los extranjeros, según el derecho internacional consuetudinario, es el nivel mínimo de trato que pueda ser proporcionado a las inversiones cubiertas. Los conceptos de “trato justo y equitativo” y “protección y seguridad plenas” no requieren un trato adicional o más allá del requerido por ese estándar y no crean derechos adicionales significativos. La obligación en el párrafo 1 de proveer: a) “trato justo y equitativo” incluye la obligación de no denegar justicia en procedimientos criminales, civiles o contencioso administrativos, de acuerdo con el principio del debido proceso incorporado en los principales sistemas legales del mundo; y b) “protección y seguridad plenas” exige a cada Parte proveer el nivel de protección policial que es exigido por el derecho internacional consuetudinario. 3. La determinación de que se ha violado otra disposición de este Acuerdo o de otro acuerdo internacional separado, no establece que se haya violado este Artículo. 
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Caso La Oroya: Renco volverá a presentar demanda contra Perú El arbitraje ha procedido en paralelo con el proceso concursal de Doe Run Perú, así como distintas reclamaciones ambientales Renco sostiene que el Tribunal que atendió la demanda de Renco contra la República de Perú la desestimó por motivos técnicos legales y no por cuestiones de fondo.



“De hecho, la decisión del Tribunal es una victoria insignificante para el Perú. Renco planea volver a presentar inmediatamente las mismas demandas de una manera que remedie el defecto técnico legal que sirvió de base para el rechazo”, apuntó la empresa. Tribunal Arbitral Internacional encargado del caso determinó unánimemente que Renco incumplió el Acuerdo de Promoción Comercial (APC) entre Perú y Estados Unidos y que “las reclamaciones de empresa deben ser desestimadas por falta de jurisdicción”. Renco sostiene que el Tribunal que atendió la demanda de Renco contra la República de Perú la desestimó por motivos técnicos legales y no por cuestiones de fondo, por lo que la firma estadounidense afirmó que es libre de volver a presentar sus cuestionamientos y seguir procesándolos en esta jurisdicción. El arbitraje ha procedido en paralelo con el proceso concursal de Doe Run Perú, así como distintas reclamaciones relacionadas a las condiciones ambientales de La Oroya. Renco mencionó que a pesar de algún retraso adicional que se pueda presentar, la postura del arbitraje no será significativamente diferente de lo que era antes de la decisión del Tribunal y confía que obtendrá un fallo sustancialmente a favor en esta nueva oportunidad. 







http://elcomercio.pe/economia/peru/ppk-buscara-reactivar-complejo-metalurgico-oroyanoticia1915175?ref=flujo_tags_48539&ft=nota_11&e=titulo?ref=nota_economia&ft=mod_leatam bien&e=titulo 7 de julio de 2016



PPK buscará reactivar el complejo metalúrgico de La Oroya "La Oroya está agonizando y tenemos que cambiar eso, tenemos que darle oxígeno, oxígeno con inversionistas", dijo Kuczynski



"Tienen mi palabra de que yo voy a hacer el máximo esfuerzo para sacar esto adelante, pero yo les digo no va a ser fácil", dijo el mandatario electo. (Foto: Archivo El Comercio)



Sus pobladores han realizado protestas para reclamar que vuelva a operar, ya que ha sido por años la principal actividad económica y fuente de ingresos en la zona.(Foto: ANDINA/archivo)



El complejo está ubicado en la localidad andina de La Oroya, donde sus pobladores han realizado protestas para reclamar que vuelva a operar, ya que ha sido por años la principal actividad económica y fuente de ingresos en la zona. "La Oroya está agonizando y tenemos que cambiar eso, tenemos que darle oxígeno, oxígeno con inversionistas", dijo Kuczynski - que asumirá funciones el 28 de julio- tras reunirse con trabajadores y dirigentes del complejo y autoridades de la zona. El centro minero era controlado por Doe Run, una filial del estadounidense Renco Group, y ahora es administrado por una junta de acreedores presidida por el ministerio de Energía y Minas, que tiene hasta fines de agosto como plazo para encontrar inversionistas interesados o llevarla a su liquidación. Kuczynski, un ex ministro de Economía amigo del libre mercado, pidió en un discurso a los pobladores de La Oroya realizar una marcha hacia al Congreso para reclamar una norma que postergue los plazos que pesan sobre el complejo minero. "Tienen mi palabra de que yo voy a hacer el máximo esfuerzo para sacar esto adelante, pero yo les digo no va a ser fácil", dijo el mandatario electo. Perú es el tercer productor mundial de cobre y la minería es clave para la economía del país, porque sus ventas representan alrededor del 60 por ciento del total de sus exportaciones. En el complejo operan tres circuitos: el de cobre, zinc y plomo. Además, Doe Run es propietaria de una pequeña mina de cobre llamada Cobriza, ubicada en la región de Huancavelica. Cerca del complejo de La Oroya operan grandes minas, como las que recientemente entraron en marcha de Las Bambas, controlada por MMG Ltd, una filial de la china Minmetals y Toromocho, de Chinalco Mining Corp. "Hay una gran variedad de subproductos que hoy se desperdician y que bajan su valor cuando si se refinan aquí aumenta el valor. Hay un margen grande del orden de 400 millones de dólares que se podrían recuperar", dijo el mandatario electo. Kuczynski quiere transformar a Perú en un centro regional de refinación de metales con ayuda de China para avanzar en la cadena productiva de las materias primas, dijo a Reuters el próximo ministro de Economía, Alfredo Thorne. 







http://justinvestment.org/2012/04/fact-sheet-la-oroya-peru/ 



Una breve introducción del caso Doe Run / Renco vs Perú 



El empresario Ira Rennert, director ejecutivo de la compañía estadounidense The Renco Group, Inc. (Renco), tiene un patrón de compra de fábricas que envenenan a sus vecinos y luego evita culpar a los horribles efectos de la salud que causan esas fábricas. El año pasado, la filial de Renco, Doe Run Investment Holdings, Inc., fue hallada responsable de $ 358.5 millones a las familias que resultaron heridas por la contaminación de su planta de fundición de plomo en Herculaneum, MO. En 1997, Renco adquirió otra planta de fundición de plomo en La Oroya, Perú, a través de su filial Doe Run Perú (DRP). Como condición para la venta, DRP fue requerido por el gobierno peruano para completar un plan de remediación ambiental llamado PAMA. En lugar de cumplir con esta promesa, DRP retrasó la remediación, solicitando numerosas extensiones al PAMA. Hoy en día, el ambiente que rodea la fundición La Oroya sigue siendo tóxico. En 2006, el Blacksmith Institute lo nombró uno de los diez sitios más contaminados del mundo. 99% de los niños tienen altos niveles de envenenamiento por plomo. Perú ha tratado de corregir la injusticia que Renco ha causado al pueblo de La Oroya. DRP fue puesto en bancarrota después de que la compañía repetidamente citó dificultades económicas como la razón para romper sus promesas de PAMA. Grupos de base en Perú están luchando por una limpieza ambiental para proteger a sus familias y el medio ambiente. Los ciudadanos de La Oroya están demandando a Renco en los tribunales de Missouri por las lesiones sufridas por los niños, pero esa demanda está paralizada por ahora. Después de la quiebra y las demandas de Missouri, Renco inició un arbitraje internacional contra Perú ante un tribunal internacional inversionista-estatal, alegando violaciones del Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y Perú. 



Este acuerdo, al igual que otros tratados bilaterales de inversión (TBI) y TLC, garantiza ciertas protecciones o "derechos" a los inversionistas extranjeros. Estas protecciones están vagamente redactadas, y los tribunales suelen interpretarlas ampliamente para proteger a los inversionistas. Renco sostiene que el Perú violó su derecho al "trato justo y equitativo" porque tenía altos estándares de calidad de remediación, tratamiento no discriminatorio porque la empresa peruana que poseía la fundición no ha completado su PAMA y la compensación por daños indirectos Expropiación porque la planta no puede operar en bancarrota. La corporación quiere $ 800 millones en daños, y para Perú asumir responsabilidad por cualquier daño de la demanda de Missouri y cubrir el costo de cualquier litigio adicional relacionado con la reclamación de La Oroya. Bajo la presión del arbitraje inversionista-estatal, el Congreso peruano consideró dar a DRP otra extensión de su PAMA, lo que habría permitido a DRP reiniciar la fundición y continuar contaminando La Oroya. Sin embargo, el 12 de abril, después de muchos años de trabajo, giros y giros, el gobierno peruano rechazó el plan de reestructuración de Doe Run Perú / Renco que incluiría la reapertura del plan metalúrgico. Esta es una gran noticia para las comunidades locales y para los aliados nacionales e internacionales. Sin embargo, este no es el final, aún quedan muchos desafíos en torno a la demanda de $ 800 millones de dólares presentada por Doe Run Perú / Renco contra el gobierno de Perú arriba descrito y analizado en este número. Para más información sobre este caso y otros casos de inversionista-estado Por favor visite www.justinvestment.org. 







http://gestion.pe/economia/estado-peruano-gasto-mas-que-renco-caso-doe-run2175760



Estado peruano gastó más que Renco por caso Doe Run Lunes, 28 de noviembre del 2016 El Tribunal del Ciadi indica que Renco no presentó una renuncia de derechos efectiva tal como lo requiere el capitulo 10 del acuerdo comercial entre Perú y Estados Unidos.



El Tribunal Arbitral del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativo a Inversiones (Ciadi) emitió un laudo final a través del cual ordena que Grupo Renco y el Estado peruano paguen sus propios costos jurídicos ocasionados por el procedimiento arbitral en el caso Doe Run. También que cada una de las partes sufragará la mitad de los costos del arbitraje a favor del Tribunal, que ascienden a más de US$ 673,000. Renco incurrió en US$ 3.8 millones entre honorarios, peritos y gastos, mientras que el Estado peruano desembolsó US$ 8.3 millones en costos legales en todo el proceso arbitral que duró casi seis años. El Tribunal del Ciadi indica que Renco no presentó una renuncia de derechos efectiva tal como lo requiere el capítulo 10 del acuerdo comercial entre Perú y Estados Unidos. Renco presentó su demanda al Ciadi en diciembre del 2010 reclamando una compensación por US$ 800 millones tras haber dejado la administración de los activos de Doe Run Perú. Finalmente, el Tribunal falló a favor del Estado peruano. Con esta resolución, el Ciadi dio término al proceso de arbitraje entre el Grupo Renco y el Estado peruano. 
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Versus Guadalajara 
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CCD versus CMOS 

aparición de cámaras como la Canon EOS 1DS, la Kodak DCS 14n y la Sigma SD9, se está llegando a unos niveles de calidad
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